
 
Institut Barcelona Esports 
 
Subvenciones a niños y jóvenes para la práctica deportiva fuera de horario escolar, curso 2022-23 
Presentación de alegaciones a la resolución provisional notificada y publicada en el 
BOPB de las solicitudes de subvenciones previamente registradas dentro del término 
legal:  
 
Nombre del Solicitante: 
 
 
DNI/NIE/Pasaporte del solicitante: 

 
 

Correo electrónico de contacto: 
 
 

Teléfono de contacto: 
 
 

Escriban su alegación (indicando el nombre del beneficiario): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento se ha de entrar por el portal de trámites del Ayuntamiento usando el IDCat móvil 
de la persona que hizo el trámite y el nº de registro de la solicitud. Cuadro:  Anexión de 
documentos a solicitudes registradas: 
Https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/ca/tramit/20200001413 
Recuerden que pueden anexar cualquier otro documento que consideren que justifique su 
reclamación. 
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